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20991 RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2001, de la Universidad Europea de Madrid, por la que se acuerda la publicación de la modificación del plan de estudios de Licenciado en

Administración y Dirección de Empresas.

De acuerdo con lo resuelto por el Consejo de Universidades, en su Comisión Académica,
Este Rectorado, en virtud de las competencias que tiene convenidas, acuerda la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la modificación del plan de estudios de Licenciado en Administración

y Dirección de Empresas, homologado por Real Decreto 1836/1997, de 5 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» del 24), consistente en añadir siete asignaturas a la lista de optativas, en
los términos que figuran en el anexo.

Villaviciosa de Odón, 30 de julio de 2001.—El Secretario general, Fernando Ibáñez López-Pozas.
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